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INTROOUCCION Reparación del O afio Moral como Consocuancia dol Divorcio 

INTRODUCCION 

A lo largo de la historia de la humanidad ha constituido base 

fundamental la total Identificación del hombre y la mujer para la 

constitución de la sociedad y también como fuente de 

!numerables derechos y obligaciones que protegen legalmente 

a la mujer como a los hijos principalmente. 

Desde Roma misma, el matrimonio sufrió una total 

transformación marcando una notable evolución del derecho 

primitivo hasta el esplendor de justlnlano. Se dice: Matrimonio 

es la unión del hombre y la mujer, Implicando Igualdad de 

condiciones y comunidad de derechos Divinos y Humanos, lo 

encontramos tanto en los orígenes y fines del matrimonio como 

en su reallzaclón. 

Lo anterior significa que el matrimonio, es un hecho social 

común a todos los pueblos, pues reside en la conciencia de 

todos los hombres, siendo por lo tanto anterior a todas las 

formas jurídicas que han tratado de regularlo y de ajustarse a 

su naturaleza misma. 

Tesis de Grado Licenciarura en Oerec:OO 



INTROOUCCION Reparación dol Oai'lo Moral como Consect.1ontia del Divorcio 

El malrlmonlo en Roma era una de las lonnas en que la 

Autoridad Paterna se hacia más notoria y comprendla a un 

número considerable de personas, ya que el fin primordial en el · 

caso del mab'lmonlo era la procreación de los hijos, mismo que 

quedaba bajo potestad del Pater Fam/lla al Igual que después 

del Divorcio, y que sólo tennlnaba a la muerte de ésle. 

Dentro de todos estos conceptos cabe senalar, la figura de la 

Manus, lraduclda en la polestad del hombre sobre la mujer, 

esta figura fué extinguiéndose en virtud del cambio social, 

puesto que la posición de la mujer fué evolucionando para 

buscar la Igualdad con el esposo. 

Posteriormente el matrimonio se caracterizó como plena 

comunidad, como finalidad )urldlcamente reconocida 

dlstlnguiéndo la de airas uniones sexuales tomadas en cuenta 

por el derecho. 

Podemos también ver que ligadas a la lnsHtuclón, del 

mab'lmonlo se encuentra la figura del divorcio, la cual también 

a lo largo de la historia de la humanidad se ha Ido desarrollando 

jurídicamente, desde la Biblia hasta nuestros días, teniendo 

una gran s/militUd con los conceptos empleados por el Derecho 

Mexicano vigente. 



INTRODUCCION Reparación dol Oaflo Moral como Conr.ecuoncia dot Divorcio 

En nuestros días la figura del Divorcio es muy recurrida por 

nuestra sociedad, y derivado de ello los miembros de la familia 

se ven afectados en la esfera econ6mlca y sobre todo en lo 

Moral, razones todas estas entro otras por las. ~ue con el 

presente trabajo propongo establecer una Reparación del 

Dano Moral como Consecuencia del Divorcio, el cual deber ser 

cuanutlcado económicamente a favor de quién resulte afec

tado. 

Tesis de Grado Ucenc1a1Ura en Oorocho 
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CAPITULO 1 Reparación del D~o Moral coma Consocuencia del Dívcrcio 

CAPITULO 1 

ANTECEDENTES H!STOR/cos DEL DIVORCIO 

llli1QBCIQ EN 1 A BIBLIA 

Antes de empezar a hablar del Divorcio en la Biblia, plan· 

tearemos que dadas las circunstancias de época, la sociedad 

en sí tenla como gula los diferentes versículos de la Biblia; por 

lo tanto la vida en aquel tiempo se encuentra encaminada 

bajo los preceptos de la Biblia. Así enconlramos que el Divorcio 

en si no era del lodo Identificado, más sin embargo la Biblia 

plantea algo semejante a lo que conocemos como Divorcio en 

la actualidad, de lo siguiente podemos desprender que en el 

Libro del .Génesis se lee lo siguiente: 

• EntonCflS Jeho~ hizo caer en sueno profundo sobre Adán 

mientras ~ste dormía tomó una de sus costillas y ce"ó la carne 

en su lugar. 

Y de la costilla que Dios tomó del hombre, hizo una mujer y la 

tra¡o al hombre. 

Tesis da Grado LainciabJra en Derecho 



CAPITULO 1 Reparación dol Dar'la Moral coma Cansecuenda dol Divorcio 

Dijo entonces Adán ésta es ahora hueso de mis huesos y carne 

de mi carne y será llamada varona porque del varón fué 

tomada. 

Por tanto, dejará et hombre a su padre y a su madre y se unirá 

a su mujer y sera una sola ca me."< 1 > 

De éstos versículos se ha inferido que el matrimonio es una 

unión Indisoluble, porque al formarlos cónyuges una sola carne 

no podrán separarse· sin romper esa unidad. 

Sea como tuere, en la leglslacl6n mosaica se autorizó y 

reglamentó lo que ahora llamamos divorcio en cuanto al 

vinculo. 

El procadlmlento que estableció Moisés para ese electo era 

muy sencillo. Consistía en entregar a la esposa el libelo de 

repudio y hacario saber a la familia de su cónyuge. Según 

algunos historiadores, estaba obligado a pagar a el padre el 

precio de la esposa que, de esta manera. era tratada como un 

bien económico. 

( 1) MAGAf>IA MENDEZ. Agustín. LA SAGRADA BIBLIA 42 
Edición. Edttorial, Paullnas, S.A .. México, 1978. Pllg. 80. 

Tesis do Gracb Uceocial\Jra on Derecho 10 



CAf>tTULO 1 Aoparaclón dol _Oario Moral como ConstJCuencia del Divorcio 

Los profetas combatieron el Divorcio que se practicaba desde 

tiempos anteriores a los de Moisés, según puede verse en el 

Libro de Malaquías. 

El texto relativo es el contenido en los versículos 1 al 4 del 

Capftulo 24 del Deuteronomio, que dice: 

• SI un hombre toma a una mujer, y después de haber 

cohabitado con ella viniere a ser mal vista de él por algún vicio 

notable, hanJ una escritura de repudio, y la pondrá en la mano 

de la mujer y la despedirá de su casa. 

SI después, de haber salido toma a otro marido y éste también 

conS1blere aversión a ella y le diere escritura de repudio, la 

despidiera de su casa, o si el viniere a morir. no podrá el primer 

marido volver a tomarla; pues quedo amancillada y hecha 

abominable delante del Señor; no sufras que con tal pecado 

quedo contaminada la Ye"ª· cuya posesión te ha de dar el 

Sanar Dios tuyo.• ' 2 ! 

(2) op. en. Pág. 19s 

Tesis du Grado l.Jcen..:iatura en Oerocho 11 



CAPITULO 1 Reparación do! Dano Moral como Consocuoncla dol Divorcio 

En este mimo libro del Deutoronomio, aparece una curiosa 

Institución matrimonial, en la que· se obliga a el hermano del 

marido muarto a casarse con la viuda para que contlnúe y no 

se pierda el linaje de la familia del varón, los verslculos'S a 10 

del capftulo 25, ordenan: 

" SI vivieren juntos dos hermanos y uno de ellos muriere sin 

hijos, la mujer del difunto no se casará con ningún otro que no 

sea el hermano de su marido, el cual la tomará por mujer y dará 

sucesión a su hermano, y al primogénito que ella tuviere, le 

pondrá el nombre del otro hermano, y será reputado por hijo de 

él a fin de que no se borre su nomt¡re de Israel, más si no 

quisiere recibir por mujer a la mujer de su herm'ano, que por ley 

debe ser suya, Irá dicha mujer a la puerta de la ciudad donde 

está el juzgado y querellándose a los ancianos, dlra: El her

mano de mi marido no quiere resucitar el nombre de su her

mano en Israel, ni tomarme por su mujer, entonces se llegará a 

él la mujer en presencia de los ancianos y le quitará del ple el 

calzado y le escupirá en el rostro diciendole: Asl se ha de tratar 

a un hombre que no hace revivir el nombre de su hermano. Y a 

su casa se le llamará la casa del descalzado:!3l 

{3) op. en. Pág. 202 

Tosl3 do Grado UcencialUra on Dorocho 12 



CAPITULO I Roparación del Daflo Moral como Consocuoncia dol Oivorco 

En el Nuevo Testamento las cosas cambian por completo. 

Jesucrlsto condenó el Divorcio, según se desprende de los 

siguientes textos de los Evangelios de San Mateo, San Lucas 

y San Marcos, que han dado tantas dificultades a los Exégetas 

para explicar la diferencia que hay entre lo que afirma el prlmer 

y aseguran los segundos. En efecto, en San Marcos se lee: 

• Vinieron entonces a él unos fariseos, y le preguntaban por 

tentarte: si es lícito al marido, repudiar a su mujer. Pero él, en 

respuesta les dijo: ¿ Que les mandó Moisés ?. Y ellos dijeron: 

Moisés permitió repudiarla, precediendo escritura legal del 

repudio. 

A los r.uales replicó Jesús: En vita de la dureza de su corazón, 

os dejo mandado eso. Pero al principio, cuando los creó Dios, 

formó un solo hombre y una sola mujer; por esta razón, dejará 

el hombre a su padre y a su madre y juntarse con su mujer; y 

los dos no compondrán sino una sola came. 

No Npare, pues, el hombre lo que Dios ha /untado. 

Después en casa, le tocaron otra vez sus discípulos el mismo 

punto. Y él les Inculcó: Cualquiera que desechare a la mujer y 

tomara otra, comete adulterio contra. ella. 

Tesis do Grada l.JCllooatura on Oerocho 13 



CAPITULO· I Reparación dol Oaflo Moral como Consocooncia del Divorcio 

Y si la mujer se aparta de su marido y se casa con otro, es 

adúltera. " 14 ! 

En el Evangéllo de San Lucas, se lee: 

"Todo el que repudia a su mujer y se casa con otra, adultera y 

el que se casa con la repudiada del marido, adultera. r( 5 J 

El texto de San Mateo es dlterente a los anteriores, porque 

autoriza el divorcio por causa de adulterio y dice: 

" Y se tlegaron a él los fariseos para tentarle, y le dijeron:¿ & 

lle/lo a un hombre repudiar a su mujer par cualquler ? 

Jesús, en respuesta, les dijo: No han leido que aquél que al 

principio creó al llnaje humano, creó un sólo hombre y una 

sola mujer, y que • di/O: Por lo 111nto, dejartl el hombre a 

su padre y a su madre y se unlrtl a su mujer, y sertln dos en 

una sola carne. Asl que ya no son dos, sino una sola carne. 

Lo que Dios ha unido, no lo separe el hombre. Pero, por qué 

rcpllcaron ellos, mandó Moisés dar libelo de repudio y despedir· 

/as. Dljole Jesús: A causa de la dureza de su 

(4) 

(S) 

Op. Ctt. Pág. 924 

Op. Ctt. Pág. 967 

Tos1s de Grado Licenciatura en Derecho 14 



CAPITULO I Reparación dot Oaflo Moral como Consecuencia dol Divorcio 

corazón les penn/116 Moisés repudiar a sus mu/eres; má 

en un principia no tutl al. 

Así pues, les declaró que cualquiera que despidiere a su mujer, 

sino en el ~o de adulterio, y aún en este caso se case con 

otra, éste comele adullerlo y que quién se case con la divor

ciada, lamblén lo come1e: ( 6 l 

San Pablo, a su vez, confirma la Indisolubilidad del matrimonio 

en la Epfslola a los Corlnlios, verslculo 7, que dice: •En cuanto 

a las cosas que me escribiste bueno le seria al hombre no tocar 

mujer; pero a causa de las fomlcaciones, cada uno tenga su 

propia mujer y cada mujer tenga su propio hombre. El marido 

cumpla con la mujer, el deber conyugal, y asl mismo la mujer 

con el marido. La mujer no tiene potestado sobre su prplo 

cuerpo; sino el marido; ni tampoco /iene el marido potestado 

sobre su propio cuerpo, sino la mujer. No os neguéis el uno al 

otro, al no ser por algún tipo de mutuo consentimiento, para 

ocupamos sosegadamente en la oración; y volver a juntaos en 

uno, para que nos os tiente Satanás a causa de vuestra 

Incontinencia. 

C 6 1 Op. Cit. Pág. 82 

Tm.• do Gt.oo l.Joitnciatura en Derucho 15 



CAPITULO 1 Roparaclón del Dallo Moral como Conso.:;uencia dol 01voroo 

Más esto· digo en vía de concesión no por mandamiento. 

Quisiera más bien que todos los hombres fueran como yo, pero 

cada uno tiene su Don de Dios, uno a la verdad de un modo, y 

otro de otro modo". 171 

De ésta manera es claro ver que la Biblia marca un fuerte 

aspecto del Divorcio llamado en este contexto como repudio y 

que una vez repudiada la mujer o el hombre, éste no se podrla 

casar de nuevo. 

( 7) Op. Clt Pág. 1057. 

Tes1S do Grado Ucenc1a1ura en Derecho 16 



CAPITULO 1 Reparación 001 Dallo Moral coma cansecuonc1a. dol D1varcia 

01yosc10 EN El DERECHO ROMANO 

Pero en la época de Constantino únicamente éste pennltló el 

divorcio cuando existiera una causa justa para obtenerlo. 

En caso contrario, se castigaba al Infractor de esta norma, pero 

no se nulificaba el divorcio. De ésta manera Justiniano 

estableció como causas legales para que el matrimonio se 

pudiera disolver, las siguientes: 

Que la mujer hubiere encubierto maquinaciones 
contra el estado. 

Adulterio probado de la mujer. 

Tratos con otros hombres contra la voluntad del 
marido o haberse banado con ellos. 

Salir de su casa, sin permlsc de su marido 

Alejamiento de la casa marital sin voluntad del 
esposo. 

Asistoncla de la mujer a espectáculos públicos sin 
licencia. 

Asl también la mujer a su vez podia pedir el divorcio en los 

siguientes casos: 

La alta traiclon oculta del marido. 

Atentado contra la vida de la mujer. 

Tess de Gtado lamaatura an Derecho 17 



CAPITULO 1 Reparación del Da/'io Moral como Consecuencia del Divorcio 

Intento de prostituir/a. 

Falsa acusación de adulterio. 

Que el marido tuviera su amante en su propia casa 
conyugal o fÜera de ella de un modo ostensible, con 
persistencia, no obstante las admoniciones de la 
mujer a sus parientes. 

Según la Legislación Juslinlana, el cónyuge libre puede 

contraer nuevas nupcias hasta que haya transcurrido un quin-

quen/o desde el tiempo de la cautividad y siempre que no se 

langa nollcias del capllvus. En otro caso, es decir, si no se dan 

ambos requisitos, contrajera malrimonlo, se produce un divor

cio SINE CAUSA Incurriendo en penas. 

En cuesJ/ón d/sculida entre los clásicos la de si se disuelve o no 

el matrimonio cuando el marido de la liberta llene acceso a el 

Senado; Jusünlano se pronuncia por la firmeza del vínculo. 

Por divorcio, es decir por pérdida de la a/fctlo marila//s en uno 

de los cónyuges o en ambos ... E/ matrimonio se basta en el 

consentimiento y de suerte que, si falta éste cesa sin más el 

vínculo. 

El ciivorlium lo mismo que el matrimonio, no está sujeto a la 

observancia de lorma alguna. Es suficiente un simple aviso, 

Tesis do Grado Llconciatura en De rocho 18 



CAPITULO 1 Reparación dol ~o Mera/ como Consocuoncia dol D1vofcio 

comunicado de palabra, por escrito per litteras o por medio de 

mensajero per nuntíum. 

La Lex /u/Is de Adulter/s, del ano 1 B A. de c. establece que el 

repudio debiera panlciparse por medio del liberto, en presencia 

de siete ciudadanos adultos. Sin embargo, no debe entenderse 

que el matrimonio subsiste cuando ha sido observada dicha 

prescripción legal. Cavalmenle la Ley se limita a exigir la forma 

solemne para el caso de que el divorcio sea querido por una 

sola parte haciendo recaer sobre ésta, cuando no la observe, 

el peso de ciertas penas. 

Hacia fines de la República fué concedido a ras mujeres 

posibilidad de divorciarse del marido, obligándole a declarar 

libres. Manifestado esto por GAYO. 

Por mucho tiempo el divorcio no constituyó hecho frecuente en 

ta sociedad romana. En cambio su dilución alcanza limites 

extremos con la corrupción de costumbres que Invade a Roma, 

en la hora de fa expansión mudial. Según refiere Suetonio 

Augusto estableció cierta limitación de la que por demás, nada 

sabemos a fa libertad de divorcio: Divortis modum imposuit. 

Tnis de ~adO l.Jconeiab.Jra en Oerocho 19 



CAPITULO 1 Reparación del Oaflo Mora/ ccmo Consocuoncla del Divorcio 

Una Ley de Constantino, permitió que el marido se divorciara 

de la mujer cuando hubiera sido declarada culpable de 

adulterio, de envenenamiento o de violación de sepulcro; y la 

mujer a la vez podrla repudiar al marido si éste era reo de 

homicidio, de envenenamiento o de alcahueterla. •Pero si el 

marido repudiaba a la mu¡er no habiendo alguna de las 

circunstancias senaladas tenía o estaba obligado a resarcir la 

dote y a no contraer nuevas nupcias, autorlzandose a la mujer 

a Invadir la casa del marido y se podía entrar a el lugar casa del 

marido y también apoderarse de la dote de la segunda muier. 

SI la muier repudiaba a el marido, sin que este fuera reo de 

alguna de fas tria criminamentados, quedaba obligado a de!arle 

la dote y la donación nupcial incluidos los demás pequenos 

objetos e lmponlendose también la pena de la deportación. 

Como consecuencia de lo anterior podemos senafar que el 

divorcio solamente tenía lugar al aparecer alguna de las lu

Causa enumeradas por fa Constitución Teodosiana que es una 

replica de las normas establecidas por Justinlano ya 

anteriormente set'ialadas1 fuera de estas el divorcio es cas

tigado si bien con excesivo rigor, en cualquier caso, la mujer no 

puede pasar a segundas nupcias antes de que transcurran una 

cantidad de anos, sancionándose' la contravención con la 

Tesis da Grado Licenciatura en Derecho 20 



CAPITULO 1 Repamción dol Oafio Moral mmo Consocuencia del Divorcio 

nulidad de éstas y con la declaración se dice con la declaración 

de Infamia. Asl también dentro del régimen Juslinlano hay que 

distinguir cuatro figuras del divorcio: El Divorcio Ex 

C.uu, El Divorcio Sine Ceuu, El Divorcio Communl 

Co.._ y·EI Divorcio Bona Gretla. 

EL DIVORCIO EX CAUSA.· Es aquel, que es motivado por una culpa 

de la otra parte, en cuanto reconocida por la ley y las causas 

para que se lleve a cabo este divorcio son: 

a La maqulnac~n o conjura contra el emperador lambién su 

ocuNaclón. 

a El aclJlerio declarado de la mujer. 

a Las malas costurrt>res de la mujer. 

a El alejamiento de la casa del marido. 

a La falsa act1saclón de adulterio por parte del marido. 

a El lenocinio lnten!ado por el marido. 

a El comercio askiuo del marido con otra mujer, dentro o fuera de 

la c:aSa conyugal. 

EL DIVORCIO SINE CAUSA.- éste se llevaba acabo cuando por un 

acto unilateral no justificado por la ley ésta otorgaba dicho 

divorcio. 

21 



CAptTULO 1 Reparación dol Dallo ~ra/ oomo Consoeuoncia dol Divorcio 

EL DIVORCIO COMMUNI CONSENSU.- se llevaba a cabó cuando 

por el simple acuerdo de las partes se repudiaba uno a el otro, 

se dlsolvfa el vinculo matrimonial por medio de ésta figura del 

divorcio. 

EL DIVORCIO BONA GRATIA.- éste divorcio se llevaba a cabo 

fundado por una causa no proveniente de culpa del otro 

cónyuge; ésto es, Impotencia Incurable, voto de castidad y 

cautividad de guerra. Tratandose de eslos divorcios cualquiera 

que fuera como se llevaba el divorcio se castigaba al cónyuge 

con la pérdida de la dot~.o de sus derechos sobre ésta. Además 

de éstos se podla forzarse a que se retirara a un convento. 

Tosis do Grado Licenciatura en Derecho 22 



CAPITULO 1 Reparación dof Dar.o Moral como Consecuonc1a del Divorcio 

EL DIVORCIO EN LA LEGISLAC!ON ESPAÑOLA 

Las Siete Partidas se ocupan del Divorcio en el tftulo noveno, 

donde se encuentran, entre las más Importantes, las siguientes 

leyes: 

La segunda, que autoriza el divorcio por causa de adulterio y 

ordena al marido que tiene conocimiento de éste delito. que 

acuse a la mujer. SI no lo hace. peca mortalmente. La 

acusación deberá presentarse ante el Obispo o ante un oficial 

suyo. 

La tercera autoriza también la sepración da los esposos cuando 

el matrimonio se celebró, no obstante existir un Impedimento 

dirimente también si los esposos son cunad<ls, en este caso, se 

trata más bien de pedir la anulación del matrimonio y no el 

divorcio. 

En este caso la acción es pública, porque puede ejercitarla 

cualquier persona. 

La ley cuarta prohibe que pidan la acción mencionada las 

siguientes personas: el que se supiese que estaba en pecado 

mortal o que se le probase estarlo a menos que le 
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correspondiese hacerlo por parentesco. Tampoco se deberá olr 

a que lo hiciera con Intención de utillzarse de alguna cosa de 

aquellos a qlenes acusa, a quien hubiera recibido dinero u otra 

cosa por ésta razón, siempre que se le pudiera probar. 
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~ECHOCANONICO 

El vinculo malrimonial en este derecho es un principio 

fundamental, ya que en el canon 1118 del Código de derecho 

Canónico dice: • El matrimonio válido, rato y consumado, no 

puede ser disuelto por ningúna potestad humana ni por nlngúna 

causa tuera.de la muerte. •I 8 l 

De ésta manera la Iglesia condena al Divorcio en cuanto al 

vínculo ·y en cánones posteriores que tratan de la nulidad del 

matrimonio y de la separación del lecho y habitación, 

unlcamente pennlte ésta última en detennlnados casos, que en 

seguida se mencionan: 

• Los cónyuges deben hacer vida en común, si no hay una 

causa justa que los excuse. La causa principal que autoriza la 

separación de que se trata es lo que el código llama crimen de 

adulterio y asr lo expresa el canon número 129 que Indica que 

por el adulterio de uno de los cónyuges puede el otro, 

pennaneciendo el vinculo, romper aún para siempre la vida en 

(.) PALLARES. Eduardo. EL DIVORCIO EN MEXIC0.4!a. 

Edición Ed. Porrúa, México, 1982. P~g. 21. 
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común, a no ser que él haya condonado expresa o tácitamente 

o él mismo lo haya también cometido." ( 9 ) 

En el código de derecho canónico establecía que el cónyuge no 

culpable profesa una rellglón no católica, por éste hecho perdía 

la patria potestad sobre sus hijos, a pesar de su inocencia. 

De lo anterior desprenderemos que lo más importante en el 

derecho canónico era la religión y no el vinculo matrimonia! y 

por lo tanto se condenaba el divorcio sin causa justificada por 

la religión o la Iglesia. 

( 9 ) Op. Cit. Pág. 22. 
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~DEL DIVORCIO 

Para poder h.m!ar de un concepto acerca del divorcio, es 

necesario desanollar una breve historia del nacimiento del 

código civil como del divorcio, es asl que en la historia jurldlca 

del divorcio en el Código Clvll ésta se Inició en el Código 

Napoleónico de 1804, conocido también como el Código Civil 

de los Franceses dado que nuestros legisladores se 

concretaron en ese ordenamiento. El primer proyecto serlo del 

Código Civil para el Distrito Federal lo elaboró el Doctor en 

Derecho Justo Sierra en 1861, cuando era asesor jurldlco de 

Benito Juarez. Reconociendo que estaba copiando la 

legislación Francesa y otras. Su trabajo fué púbilcado como los 

libros 1 y il del Código Civil del Imperio, en 1866, por 

Maximlllano de Hasburgo. 

En 1868. el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Veracruz. Femando de Jesús Corona, copió el 

proyecto de Justo Sierra y lo convirtió en el Código Civil del 

Estado de Veracruz. 

Para 1870 se promulgó el Código Civil para el Distrito Federal, 

el cuaJ también era una transcripción de los proyectos_ de Justo 
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Sierra y en 1884, se realizó el segundo Código Civil para el 

Distrito Federal, agregándosele únicamente la libertad para 

testar y en 1928 empezaron los trabajos del Código Civil 

vigente, el cual se dló a conocer el primero de Octubre de 1932 

y en et mismo se copió el Código civil de 1884, asimismo, se 

debe mencionar la Ley del Divorcio Vincular de 1914 dada en 

Veracruz el 29 de Diciembre debido a la Interpretación de 

Venustlano Carranza, quién estableció por primera vez en 

México, la disolución del vínculo matrimonia!, dejando a los 

cónyuges en aptitud de volverse a casar. Esta ley a su vez, 

lonnó parte de la ley sobre relaciones lamlllares de 1917, 

Inspirada también por Venustlano Carranza. 

Por lo siguiente, podemos mencionar, que el Código Civil para 

el Distrito Federal vigente es de 1932 con los agregados que le 

han hecho las diferentes legislaturas. 

La ley que estableció en México el Divorcio, lué la expedida en 

el Puerto de Veracruz, por Venustlano Carranza el día 12 de 

abril de 1917. Antes de ella sólo se autorizaba por el estado, el 

divorcio en cuanto al lecho y a la habitación y dejaba vivo el 

matrimonio y no permitía a los divorclantes o divorciados 

contraer otro nuevo matrimonio. 
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La definición, es un acto jurisdiccional o administrativo por 

virtud del cual se disuelve el vinculo cónyugal y el contrato de 

matrimonio concluye, tanto con relación a los cónyuges como 

respecto de terceros. 

• La definición anterior se infiere, tanto de los artículos relativos 

a la manera de llevar a cabo el divorcio, como deí artículo 266 

del Código Clvll para el Distrito Federal y territorios federales, 

que previene: El Divorcio dlsueíve el vínculo del matrimonio y 

deja a ros cónyuges en aptitud de contraer otro. 

Por lo tanto, en sí mismo, el divorcio consiste en la ruptura del 

vínculo conyugal, pero ésta sólo se obtiene mediante las formas 

y requisitos que la propia ley determine •• f 10 > 

Produce, en consecuencia, dos efectos: el de la mencionada 

ruptura, y el de otorgar a los cónyuges la facutad de poder 

contraer un nuevo matrimonio. 

Ninguno de ellos existía en la Legislación anterior a la Ley de 

Relaciones Familiares, que fué la primera que autorizó el divor· 

cio en cuanto a el vinculo. 

( 1º) Op. Ctt. Pág. 36 
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EFECTOS DEI QIVORC!O 

El Derecho Familiar determina los efectos del divorcio en 

relación a los cónyuges, a los hijos y a sus bienes; sin embargo 

la Ley es Incapaz de Ir más allá de sus propios limiles al 

autorfzar por ejemplo, convenios que en el divorcio por mutuo 

consentimiento determinan como una Infamia que .si I~ custodia 

de los menores queda a cargo de la madre, el padre en el 

menor de los casos. podrá visitarlos una hora cada ocho o 

quince días; hasta aquí, la hipótesis Jurídica hecha realidad; 

pero tos negativos efectos que sobre los hijos produce esta 

disposición. 

La familia es Incapaz de vislumbrar el futuro de los hijos. que 

empiezan a alejarse del padre o de la madre, según sea el 

caso, por este absurdo convenio legal, doride se hace la 

concesión de que el propio padre vea a sus hijos cada semana 

o cada quince días. 

Resulta más grave, como efecto del divorcio, el caso de la 

pérdida de la patria potestad, pues la Ley ha sido tan absurda 

que a quién más pe~udlca es a la. única persona que no ha 

externado su opinión, ni manifestado su consentimiento, el hijo, 
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este se queda sin madre o sin padre, por la perdida de la patria 

potestad no porque el lo merezca, sino por la sanción impuesta 

a él adulto, padre o madre, por haber cometido determinada 

taita. 

El legislador del Código Civil para el Distrito Federal senala los 

efectos del divorcio respecto a tos cónyuges, pero con tal 

estulllcla, que si el divorcio se obtiene por ta vla voluntaria 

administrativa o judicial los divorciados deberan esperar un ano 

para volverse a casar. SI se trata de divorcio necesario, 

cualesquiera de tas 42 causales, el cónyuge culpable debe 

esperar dos anos para volver a contraer matrimonio; y en todo 

caso tratandose de ta mujer, debe esperar 300 dfas para poder 

determinar la paternidad del hijo que pudiera tener, al haberse 

separado de su marido. Sin embargo, en las situaciones 

citadas, como declamas, et legislador no supo en realidad lo 

que hizo, o no pudo hacer lo que debía; pues en el caso de que 

cualquiera de los divorciados. hombre o mujer, culpable o 

Inocente se case, no pasa nada, es decir no hay sanción civil, 

tamlílar, ni penal para quién contraiga matrimonio con· 

travenlendo estas disposiciones, lo anterior de conlormidad a 

to dispuesto por el Código Civil para el Distrito Federal. 
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EL DIVORCIO COMO S!NDROME 

Hablamos en este capftulo de la forma en que el divorcio puede 

causar graves danos pslcoflslcos. Asf el Derecho de Familia 

auxiliandose de la ciencia médica se ha ayudado para resolver 

adecuadamente los conflictos jurkiicos, en relación a la familia. 

Poco se ha estudiado en México el origen de los verdaderos 

problemas de la familia. La sociedad se ha concretado a 

encubrir sus deficiencias, sin llegar al fondo de 6ilas para 

avanzar y crecer corno uan sociedad sana. 

El auxilio de la psicologla, la pslquiatrfa, la médlclna en general, 

la pedagogfa, el traba!o solclal y la Ley, son fundamentos para 

logar la verdadera protección de la familia. 

Las Investigaciones realizadas por los especialistas del Colegio 

Nacional de Estudios Superiores del Derecho Familiar, A.C., 

han puesto el dedo.en la llaga; debe darse mayor participación 

a las lnlerdlclpllnas mencionadas, por medio del Conse¡o de 

Familia órgano recientemente creado en la legislación familiar 

de Hidalgo para que auxilie en la administración de Justicia 

Familiar, haciendo llegar al Juez el diagnóstico auténtico de ios 
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conHlctos famlllares, sometidos a su consideración. Las 

perspectivas que se obren para la pslcologla y la pslqulatrla y 

otras ciencias auxlllares son lnHnltas. Es tiempo ya de que los 

profesionales en estas ramas acudan en aux//o de la familia, de 

tos cónyuges, de los divorciados, de los hijos y sobre todo, para 

la sociedad mexicana y esta crezca correctamente. 

Se afinma que hay una gran Incidencia de problemas mentales; 

atcohollsmo, drogadicción y otro ffpo de enfenmedades entre 

los divorciados y las divorciadas, porsupuesto también se 

arrastra a tos hijos en esos problemas. Es en los divorciados 

donde hay más alteraciones mentales, muertes accidentales, 

Infartos, hipertensiones arteriales y cirrosis hepáticas, por ello 

reiterarnos que la médlclna debe dar mayor atención a ésta 

parte del Derecho Familiar. 

Notables Investigadores, con prestigio Internacional, aflnman 

que et dlvorclo puede ser más grave que la muerte del cónyuge, 

que la tensión provocada, dana el sistema cardlovascular, 

deblllta la Inmunidad natural y que puede haber mAs casos de 

cancér por la permanente adicción al cigarro y al alcohól. El 

costo ffslológlco para 1 as divorciadas es enonme, por los 

33 



CAPiTULO 1 Reparación do! Oafio M:>ral como Consoc110ncla del Divorcio 

sentimientos de culpa, resentimientos y hastlo que aflora 

despúes de muchos anos. 

Como aportación a ésta problemática, nosotros sugerimos 

como la mejor cura para El Síndrome del Divorcio, volverse a 

casar, para restablecer el equilibrio; quién permanece solo 

agrava su salud mental y ffslca. e Irremediablemente se cae en 

la drogadicción y otros problemas. 
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CAPITULO 11 

ANTECEDENTES LEGISLAVVQS DEL DAÑO M08AL EN 

~ 

Para poder hablar de antecedentes del Dano Moral en México, 

es necesario hacer un breve recordatorio de lo que se conocla 

como Dano Moral en Roma, asl nos hemos obligado a acudir a 

la cuna del derecho para conocer los antecedontos del 

concepto de Dallo Moral. Durante tiempo considerable se 

pensó que el derecho Romano sólo regulaba la reparación da 

los Dallas que recaen sobre bienes de naturaleza patrimonial. 

Incluso se llegó a afirmar que la legislación Romana no ordena 

otro tipo de reparación que la del Dallo causado en un bien 

material o patrimonial. 

Parecerla dlficll hablar en Roma, de que la deslealtad de un 

esclavo causara un perjuicio extrapatrimonlat o pensar que 

existiera agravio moral cuando la conducta lllcita de un 

ciudadano atacaba la vida privada de otro. La idea rectora en 

malaria de reparación de Dano, es que siempre éstos recalan 

sobre bienes materiales y con dificultades podla condenar a 

alguien por una lesión en los sentimientos, por ejemplo: Si bien 
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ésta fué una corriente que tenla parte de cierto, al afirmar el 

predominio de la concepción del Dano sobre bienes 

patrlmonlales, resulta Inexacta por cuanto a fórma que si no se 

lesionaba un bien patrlmonlal no habla Dano Moral. 

El antecedente más remoto de lo que ahora conocemos por 

Dano Moral lo fué la Injuria. La cual es la sinopsis del Derecho 

Romano de Aru Lulgl y Orestano, dice: • La Injuria, entendida 

en el sentido específico, era una lesión física Infligida a una 

persona libre o esclava o cualquier otro hecho que significare 

ultraje u ofensa." / H 1 

Pero antes de tratar el tipo de acción que deriva de la injuria, 

advirtamos que, el últfmo párrafo de la cita anterior es el que se 

relaciona como antecedente directo de nuestro agravio moral. 

Roberto H. Brebla, citando a Rodolfo v. lherlng afirma asl: 

1. • Es un error afirmar, partiendo del principio de la 

persona pecuniaria en el procedimiento Romano 

que el Juez no podla apreciar mas intertls que el de 
los bienes económicos. La condena pqcunlaria en 

sus manos abrazeba, por el contrario, todos los 

Intereses que el derecho reconocla como 

realidades y dignos de protección a la· Vora Re/ 

Eslimatlo, como objetivo de la estimación judicial, 

( 11 ) LUIGI. ARU y OAESTANO. Alcartlo.S!NOPSIS pe 
DERECHO ROMANO. Ed. Ediciones y PIJb(k:aciones 

Espanolas, Madrid 1964, Pág. 488. 
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se anade según lo que precede: alfectus, afee/los 

veracundla, ple/as, vo/uplas amonenlslas, 

lncomodltas, etc. E/ demandante debe percibir 

reparación, no sólo por las pérdidas pecuniarias, 

sino también por las restricciones ocaclonales en 

un bienestar y convivencia. E/ Juez debe, teniendo 

en cuenta las circunstancias especiales, fijar la 
reputación libremente apreciada. En suma al lado 

de su función equivalente y de pena, el dinero tenla 
tambltm en el derecho romano una función de 
satisfacción {por el prétor o por el Juez). 

2.· Las expresiones Id quod interest tec, Indican en el 

lenguaje de las fuentes, no sólo el Interés 

pecuniario, sino todo interés furldlcamente 
protegido.• f 12 i 

Valga lo extenso de la cita para saber, en vfa de comparación, 

que nuestro actual Dano Moral, independientemente de tener 

una fuente directa en el derecho Romano, como lo es la Injuria, 

tiene también el antecedente directo de las formas en que 

ordena la reparación moral él órgano jurisdlcclonal, cuando 

detennina la suma de dinero que se entregará a titulo de 

Indemnización extrapatrimonlal. 

En Roma, la lnjúrla, ejemplifica la protección de tos derechos 

de ta personalidad, se sabe que después de caer en desuso las 

doce tablas, que estableclan para las distintas clases de 

( 12 1 BAEBIA, Rober1o H.EL QAf.JO MORAL Ed. Orbi, Buenos Aires 

1967. Pilg. 122. 
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injúrias, penas tarifadas, el édicto del pretor permitió a la 

persona Injuriada perseguir una reparación pecuniaria que 

podla estimarse por si misma y más tarde la Ley Comalia 

dispuso que el damnificado debla elegir entre entablar una 

demanda para obtener una reparación prévia y la acción penal, 

en el primer caso la suma de dinero era para el erario. 

Respecto de la lnjúrla, exlstlan dos acciones de tipo privado, y 

que era de la Ley Camella y la estimatoria del edicto del pretor. 

La acción concedida por la Ley Camella era una acción 

perpetua y su titular era sólo la persona que habla sido victima 

del hecho Injurioso en tanto que la acción nacida del edicto del 

pretor (acción estimatoria), podla también corresponder a las 

personas que se encontraban bajo su poder o protección. 

Incluso se enlabia acción hacia los tribunales por el ultraje que 

se hiciere a la memoria del difunto. También es necesario 

distinguir que, mientras la acción concedida en la Ley Camella 

era de tipo penal y el Importe de la sanción lo detennlnaba el 

Juez, en la acción pretoria el que reclamaba no estaba sujeto 

al abltrio judicial, sino que hacia su propia evaluación para 

estimar el momento de la sanción. 
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De las caracterlztlcas de cada una de las acciones nacidas de 

la ln)urla, para que una persona en el derecho Romano deman

dara por haber sido de palabra u obra lesionada en su per

sonalidad llsica o moral, podemos concluir Jo siguiente: 

La acción estimatoria del Edicto del Pretor tenla el carácter de 

personallsima, y no Implicaba ninguna acción penal. También 

podía demandar si habla sido Injuriadas las personas que se 

encontraban bajo su Jl(otección o poder. Incluso los herederos 

podían entablar acción ante los tribunales por ultraje a la emorla 

del difunto. Tenía el término de un ano para ejercerla y el 

transcurso de ese lapso sin hacerlo era suficiente para que la 

acción JJ<Oscrlblera, no pasaba a los herederos de la victima o 

del demandado y la estimación de la suma que debla exigirse 

al demandado, Ja hacía la propia víctima. 

La acción nacida de ía Ley Cornelia era también personalislma; 

sólo la podía ejercer quién había sufrido el dano. No contempla 

que, sí había sido ob)eto de Injurias personas ba)o su protección 

o poder, éstas pudieran demandar. Era absolutamente restric

tiva al Injuriado. Era una acción de Upo penal y el Juez a su 

prudente arbitrio determinaba la pena o más bien el monto que 

se condenaban a a pagarle al demandado. No existía la 
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autoevaluaclón respecto de la suma de dinero, como era el 

caso de la acción pretoriana. Esta acción, por su mismo 

carácter penal , no prescribía, era como la llamaban los 

Romanos, Perpetua. 

Antes de referirnos a un último tipo de acción que si bien no 

nacla de la injuria si estaba lntlmamente relacionada es decir, 

que en Roma, en cuanto a los campos de la. responsabilidad 

civil contractual y extracontractual, la injuría se encontraba 

comprendida dentro de éste último. Pero existe la oplonlón de 

lhering, aceptada por Mazeaud y Tune, según la cual: • En el 

Derecho Romano no se distinguía, cuando se trataba de la 

reparación o protección de los intereses extrapatrimoniales, 

entre las responsabilidad aquiliana y la contractual". C 13 l 

Las acciones del édicto del pretor y de la Ley Comalia, muestra 

una clara diferencia con la Domnun Injuria Datum, definida 

como:• La lesión o desirucclón de ras cosas ajenas realizadas 

con dolo o culpa." r 14 l 

( 13) MAZEAUD, Henri; MAZEAUD, León; TUNC, André.IBAIAllQ 

IEOA!CO PRACTICO DE LA REPONSABILIDAO CIVIL Y 

CONTRACTUAL' Ed.Comex, México 1945. Pág: 256. 

( 14) LUIG/, ARU y ORESIANO, Ricardo. SINOPSIS DEL 

DERECHO ROMANO Edttorlaf Ediciones y Publicaciones 
Espano/as, Madrid 1964. Pág. 208. 
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La acción de ésta figura la otorga la ley Aqulllana, que fué ta que 

legisló sobre la fonna de resarcir los danos derivados de una 

causa extracontractual, la cuál dló un tratamiento capitular a los 

diferentes tipos de responsabllldad civil que conlempla. Antonio 

J. Lozano en su diccionario razonado de Legislación y 

Jurisprudencia afirma que dicha Ley Aqulliana tué propuesta 

por el Tribunal de la Plebe Aqulllno Galó, el cuál clasificó de la 

siguiente manera los di.versos tipos de Danos derivados de una 

causa extrapatrimonlal o extracontractual; • En el primero se 

estableció que si algulén mataba a un esclavo o a un 

cuadrilpedo de los que pasen en las manadas o rebanas, se 

le pagará al propietario el valor más alto que el esclavo o animal 

que hubiera tenido un ano contado hacia atrás. El segundo 

capitulo de la Ley no ha llegado a nosotros. El torcer capttulo 

dlsponla que si alguno hiriese a un esclavo ajeno o a un 

cuadrúpedo. o causara Injustamente a cualesquier otro tipo de 

Dano a cosas inanimadas, fuese condenado a dar al propietario 

el valor que hubiere tenido la cosa, 30 dlas anteriores al delito 

de culpa." ps J 

( 15 J LOZANO. Antonio de J. DICCIONARIO RAZONADO DE 
LEGISLACION y JURISPRUDENCIA MEXICANAS Editorial 
J. Ballesca y Cia .. Editores Sucesores, México, 1905. Pág. 
136. 
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La acción Aquillana difería de las acciones Cornella y Pretoria, 

en que la primera Damnun Injuria datum se referiría a la 

reparación del dano patrimonial causado con culpa, en tanto 

que las segundas eran dirigidas a obtener una pena privada. Se 

buscaba. más que la Indemnización por el perjuicio sufrido, una 

satisfacción equivalente al dolor moral o físico sufrido. 

La conceptuación sobre Dafto Moral, en nuestro derecho podría 

claslficarse de pobre. La prtmera legislación clvii nunca ro 

contempló claramente, ni se refirió en su artlculado en fonma 

expresa al agravio extrapatrlmonial. 

En el tránsito por nuestro Derecho Civil Sustantivo, la figura del 

Dano Moral tiene a partir de la reforma de diciembre de 1982, 

al Código Civil el tratamlenlo más Importante que en cualquier 

otro Código anterior. Desde no haber referencia especifica en 

ras normas civiles a la figura del Dano Moral, hasta supeditar 

su existencia a la del Dano Patrimonial, tal fué en nuestro 

Derecho Civil la evolución en materia de tutela de bienes 

lnmatenales o extrapatrlmonlales. La nueva figura considerada 

en nuestro Código viene a dar un giro completo en torno a las 

teorías que sobre la f !gura anterior del· Dano Moral, se 

elaboraron por parte de los juristas ·mexicanos. Siguiendo un 
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orden cronol<lglco, veamos a continuación qué regulaban sobre 

el partfcular nuestro anteriores Códigos. 
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CODIGQ CIVIL DE 1870 

En el conocimiento de los Civilistas Mexicanos que éste Código 

para el Distrito Federal ni genérica, ni espéclflcamente se refirió 

al DAÑO MORAL La única cita fué en Dano Patrimonial, por lo 

que los siguientes artfculos se explican por si mismos: 

En el artfcu/o 1580 se manifestaba:· Se entiende por Dano la 

pérdida o menoscabo que el contratante haya sufrido en su 

patrimonio por falta de cumplimiento de una obligación".< 16 l 

En tanto que se reputaba perjuicio, en el artfculo 1581 se 

mencionaba: • Se reputa perjuicio la privación de cualquier 

ganancia ifclta que debiera haberse ~btenido por el 

cumplimiento de una obligación".< 171 

De la lectura de los preceptos anteiores se desprende que se 

refieren unlcamente al Dano causado sobre bienes de 

na!UralezlÍ patrimonial. En el primer caso estamos ante el Dano 

emergente y en el segundo estamos frente a la figura del lucro 

sesante, estos artfculos se repiten tanto en los Códigos de 

( 16 ) BATIZA, Rodotto. LAS EUENTI¡S PEI COO!GO C/VJL pe 

.Jm, Ed. Pornia, México, 1979. P;!g. 930. 

117 l Op. Cit. Pág. 932. 
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1884, artlculos 1464, 1465 y ninguno de ellos se ocupo del 

Dafto Moral y sólo existe el antecedente en materia de agravios 

patrimoniales según se conflrma en los articulas citados. 

' 
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CODIGO PENAL DE 1871 

El Maestro Borja Soriano establece que el Código Penal de 

1871, tenla un capitulo específico de la responsabilidad civil, la 

cuál establecía unlcamente a reparar danos causados sobre 

bienes patrimoniales y jamás sobre bienes de naturaleza 

extrapatrlmonlal, estableciendo asl : "Cuando se reclamaba 

una cosa, no se deberla pagar el valor de afección, sino el 

común que tendrla la cosa". 118 1 

La exposición de motivos de dicho ordenamiento, senalaba, 

que no era posible poner precio a los sentimientos, a la honrra, 

porque hacerlo sobre cosas tan Inestimables serla degradar y 

envelecer a la perona. También el Maestro Borja Soriano 

senaJaba que la excepcló·n a la norma general anterior. • Se 

daba cuando una persona destruis una cosa con el propósito 

de ofender al dueno. La reparación en éste caso, se tomaba en 

cuanta de manera limitada el precio estimativo que pudiera 

tener la cosa, porque la cantidad entregada para rescarclr el 

( 18) BORJA SORIANO, Manuel. TEORIA GENERAL DE LAS 
OBLIGACIONES 7a. Edición, Tome 11, Ed. Porrúa. México, 
1974. Pág. 427 
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dano, no podía exceder de una tercera parte de lo que en valor 

común tuviere·.! 19 l 

Tales temas se encuentran superados por las modernas teorfas 

del oano Moral, las cuales establecen que en ningún momento 

se pone precio a los bienes de naturaleza extrapatrlmonlal, y 

mucho menos posterior a esto se condene al agresor a pagar 

delermlnada suma de dinero, habida cuenta de que el dinero 

que se entrega a titulo de Indemnización tiene un fin satisfaclo· 

rlo frente al dolor sufrtdo y en ningún momento Implica que por 

tal acto resarcllorlo se le esté pagando a una persona el precio 

de su honor lesionado. 

110 1 Op. Cit. Pág. 428. 
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COOIGO CIVIL DE 1884 

Este Código siguió las ideas en materia de agravios del Código 

de 1870, y ambos jamás contemplaron el agravio 

extrapatrlmonlal. Los articulas 1464 y 1465 de esle cuerpo 

nonmatlvo, el cual senala: 

•Artículo 1464. Se enliende por dano. la pérdida o menoscabo 

que el contratante haya sufrido en su patrimonio por falta de 

cumplimiento de una obligación". ( 20 > 

•Articulo 1465. Se reputa pérjulclo, fa privación de cualquier 

ganancia lfclfa que debiese haberse obtenido por el 

cumplimiento de una obligación". C 21 > 

Se observa que en nuestras leyes Identifican el Oano con el 

concepto de oano emergente, es decir. el menoscabo que 

sulre una persona en su patrimonio y.el perjuicio, con el lucro 

sesante, que no es otra cosa que la privación de una ganancia 

licita por faifa de cumpllmCento de una obllgacCón. 

C20i BATIZA, RodoWo .. LAS FUENTES DEL COPIGQ CIVIL DE 
.1Jl2ll., Edttorlal Porrúa, México, 1979. Pág. 930 

121 ) Op. CH. Pág. 932 
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Este Código en concluslón, se ocupa de regular de manera 

expresa el Da no Moral, es decir, la responsabilidad proveniente 

de las leslones que ha sufrido una persona en si misma y no en 

su patrimonio. 
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CODIGO CIVIL QE 1928 

En éste artlculo aparece por primera vez regulada la reparación 

del Dano causado a bienes de naturaleza extrapatrlmonlal y 

que senala: 

"Que Independientemente de los danos y perjuicios, el juez 

puede acordar en favor de la victima de un hecho iliclto o de su 

familia si aquella muere, una Indemnización equitativa a titulo 

de reparación moral, que pagará el responsable del hecho. 

Esta lndamnlzaclón no podrá exceder de la tercera parte de lo 

que Importe la responsabilidad civil.· < 22 l 

En conclusión dicho artlculo senala por primera vez en la 

legislación civil, la reparación moral de manera genérica y 

condicionada, aclarando que dicho artículo senala la 

reparación ordenada a titulo de Indemnización moral, no 

autónoma sino que se encuentra supeditada a la existencia de 

la responsabilidad proveniente de un cano Pairtmonial. Si no 

existe un cano Patrimonial no podrá existir un oano Moral. Así 

mismo, el monto de la Indemnización fijada por el;juez se 

llmltaráa las dos terceras partes de lo que se condene por 

122 l Op. Cit. Pág. 936. 
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Dano Patrimonial como máximo. De ésta forma se menciona 

que nadie podría ser condenado para er pago en suma de 

dinero a titulo de reparación moral, si antes no existía condena 

por un Dano de tipo patrimonial. 
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ARTICULO 143 QEL COQ!GO CIVIL VIGENTE 

Dentro de esta primera época comprendida desde la vigencia 

del Código Civil de 1923, hasta la reforma del artículo 1916 de 

fecha 28 de diciembre de 1982, es necesario comentar que en 

el artículo 143 de este Código Civil se senara: El que sin justa 

causa grave, a juicio del Juez rehusare . a cumplir su 

compromiso de matrimonio o difiera Indefinidamente su 

cumplimiento, pagará los gastos que la otra parte hubiera 

hecho con. motivo del matrimonio proyectado. En la misma 

responsabilidad incurrirá el prometido que de motivo para el· 

rompimiento de los esponsales, pagando también el prometido 

que sin causa falte a su compromiso una Indemnización a título 

de Reparación Moral cuando por la duración del noviazgo la 

Intimidad establecida entre los prometidos, la publicidad de las · 

relaciones, la proximidad del matrimonio u otras causas 

sameJantes, el rompimiento de los esponsales causa un grave 

dano a la reputación del prometido Inocente. La Indemnización 

será prudentemente fijada en cada caso por el Juez. teniendo 

en cuenta los recursos del prometido y la gravedad del perjuicio 

causado al Inocente. 
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Sin tratar, por no ser objeto de este trabajo la naturaleza jurldica 

de los Esponsales, sólo se senalará su relación genérica con el 

Dano Moral. La novedad de este articulo es la de conslderB1Se 

aútonomo frente al Dano Patrimonial. Este es el primer 

antecedente· de la autonomía de la cual ahora goza el Dano 

Moral en nuestro derecho. 
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CAPITULO 111 

EL DAÑO Y LA MOBAL. 

CONCEPTO PE PAflO 

Para poder definir el Dalio es necesario mencionar el Die· 

clonarlo de la Real Academia de la Lengua Espallola el cual a 

la letra dice: 

dano "(de Lat. Darnnum), efecto de dallar, perjuicio, 
detrimento, menoscabo." 123 l 

Y en cuanto a el verbo : 

dallar "(de Damnar) v.a., causar detrtmento 
menoscabo, perjuicio, dolor, etc., maltratar, 
hachar a perder, pervertir, condenar, 
sentenciar, danar al prójimo en la 
honra" 1 24 l. 

Dentro de lo jurldico, dichas concepciones tienen elementos 

que podrlamos llamar determinantes, para comprender el dano 

Jurldl_co, de ésta fonma todos los anteriores elementos que 

conformaron las definiciones antes mencionadas, tienden a dar 

( 23 ) Real Academia Espanora. OICCIQNAA!O pe LA LENGUA 

.ES!'Aflm.A 19a. Edición., Ed. Espasa·Calpe, Madrid, 1970. 
Pégs420. 

i>4 J Op.Clt. Pég421. 
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una definición de oano Jurldico y de esta forma estamos en 

presencia de un agravio ya sea patrimonial o extrapatrimonlal. 

Para un mejor entendimiento acerca de la definición de oano, 

mencionare'!los a diferentes autores como: 

ORGAZ: Quien menciona que: El Dallo resarslble 
es ofensa o lesión de un derecho o 
cualquler otro bien furldico. 

CARNELUTI: Quien mencionaba que: El Dallo es 
cualquier lesión o lnfer6s. 

AGUIAR: Quien senala que es: La destrucción o el 

=~~::;:n~~~ rw,r1menta la persona 

En nuestro Código Civil, en el articulo 2108, se menciona, que 

por dano, se entenderá la pérdida o menoscabo sufrido en el 

patrimonio por el Incumplimiento de una obligación. Y en el 

articulo 2109 del mismo ordenamiento menciona que se reputa 

perjuicio a la privación de una ganancia licita que se pudo haber 

obtenido con el cumplimiento de una obllgaclón. 

En estos artículos del Código Civil, unlcamente se menciona lo 

que podrla ser dano patrimonial y asl también nuestro derecho 

distingue entre lo que es dano y perjuicio, a diferencia de otras 

1 25 ) BREBIA, Roberto H. El DAÑO MORAL Edltonal Orbl, 

Buenos Aires 19n, Pág. 31. 
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legislaciones como la francesa y la argentina. Volviendo a los 

artículos a que se hace mención en el párrafo que antecede, se 

advierte que se esta ante el típico dano que recae sobre bienes 

jurldlcos de naturaleza patrimonial y que no basta con agregar 

el adjetivo "Moral" a la definición dada en dicho precepto legal, 

para tener la Idea de lo que es un agravio extrapatrlmonlal. 

Asfpués, el artículo 1916 del Código Civil vigente, por primera 

vez en la historia de nuestra legislación civil, define el dano 

moral y antes de hablar de éste, aclararemos que es esencial· 

mente patrimonial y por ser objetivo principal de éste trabajo se 

definirá posteriormente. Asl en nuestra legislación civil es evl· 

dente que el Código Civil en su articulo 2108 deline al dano 

patrimonial como ya se mencionó, encuadrando al Igual que el 

artículo 1919 del mismo ordenamiento, los bienes de 

naturaleza extrapatrlmonial, como lo son; el honor, el decoro, 

los sentimientos, los afectos, la reputación, etc. 
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TIPOS DE DAflO 

En las siguientes lineas trataremos de explicar los tipos de 

dano, de tal manera que podemos hablar del dano actual es 

decir, el que se da al momento en que surge la controversia y 

cuya existencia, magnitud y g~avedad se nslmllan al hecho 

!!lctto que lo produce. 

DAÑO FUTURO: Aquel que no presenta al momento de la 
controversia, las tres caracterlsticas del 
dano actual, es decir existencia, 
magnitud y gravedad, sino que al 
producirse el hecho lllclto, éste será 
consecuencia directa del evento 
danoso. 

DARO DIRECTO: Aquel que soporta el agraviado. 

DAÑO INDIRECTO: Aquel que no es otra cosa que el 
sufrimiento del mismo por una persona 
distinta del agraviado Inmediato. 

Con estas claslflcaclones nos lleva la doctrina a discutir entre 

el dano cierto y el dano eventual, se nota en cuanto al dano 

cierto, su existencia, magnitud y gravedad son perfectamente 

determinados en el momento del acontecimiento danoso, en 

tanto que la eventualidad, se refiere al conjunto de con· 

secuencias y circunstancias que, de presentarse, darán origen 
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a un dan o y q~e, hasta el momento podremos precisar con 

certeza, sobre éste en particular Brevia expresa: 

" Es cosa corriente la confusión entre daf/o futuro y daf/o 

eventual y da no cierto y dano actual, siendo dichos tdrmlnos ele 

ninguna forma sinónimos. Dano eventual es aquel cuya exist

encia depende de la realización de otros acontecimientos 

extranos al hecho llfcito en cuesffón que concurren con éste a 

la formación del perjuicio. A diferencia del eventual, tanto el 

dano actual como el dano futuro deben ser ciertos, enten-

diendose por ello que la existencia de los mismos debe cons_tar 

de una manera lndu?Jlable, mediante la comprobación ele la 

vulneración de otros acontecimientos que pueden o no 

producirse con posterior/dad.• ( 26) 

De la delinic/ón que da el autor, nos queda claro la diferencia 

que existe entre estos tipos de dano. Pero nos hace falta la 

c/as/flcac/6n de lo que·se conoce como dano patrimonial y otra 

de lo que es el dano moral que a contlnuac/6n definiremos por 

separado para un mejor entendimiento y estudio. 

( 26) Op. CH. Pég.52. 
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MORAL Y MOAAl IOAO 

Para empezar a hablar de esios conceptos, debemos senaJar 

que los mismos resultan de suma Importancia en el desarrollo 

del presenle trabajo, debido a que la Vida misma nos obliga a 

plantear y resolver problemas en los que Interviene la 

conciencia. 

Luego entonces, comenzaremos por determinar que es lo que 

se entiende por Moral: 

MORAL: "El estudio de ciertos hechos relativos a la 

conducta humana, los que podemos llegar a 

conocer por la observación objetiva de los 

grupos sociales". 

As! mismo podemos decir que la Moral es: "Un conocimiento 

que se estudia por medio de la razón los actos humanos con 

relación al úllimo fin del hombre". 127 i 

Y por lo tanto diremos que: 

( 27 ) ENCICLOPEDIA MONITOR Tomo v. Ediloriat Salva! Edttores 
de Mdxlco, S.A. México. 1971. Pág. 2462 
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MORALIDAD : Es todo aquello derivado de la Moral, las 
disposiciones naturales, fortalecidas por una 
buena educación aplicadas a la Idea misma 
con miras a la realldazación de un bien. 

En base a lo anterior y en relación al tema que nos ocupa 

debemos hacer mención al problema que se presenta con la 

sanción, ya que cuando se cumple con el deber, se recompon-

sa, si no, se castiga, y se tiene la Idea de que esas sanciones 

son justas, que se tienen derecho según sea el caso una 

recompensa o a un castigo son para la mayoría de los hombr'es, 

condiciones indispensables de una buena conducta. 

De esta forma la Moral también se encuentra muy ligada con la 

justicia y ésta como fin del Derecho es una virtud prlncipal y 

fuente de otras virtudes. Y asr la moral engloba al derecho ya 

que el derecho como sistema de normas rige la vida humana 

en sociedad. 

Por lo anterior, para conclulr lo expuesto y por resultar de suma 

Importancia para el presente, mencionaremos que: 
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" Cuando una noción de Derecho tiene gran contenido de 

moral, se utiliza como un recurso para llegar al último fin del 

hombre, la justicia, entre otras•. < 29 ) 

e 29 1 Op. Cit. Pág. 2463 
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QAÑO PATRIMONIAL Y DAÑO MORAi 

En el Dano Patrlmonlal, es obvio que la violación recae sobre 

un bien de naturaleza patrimonial. De esta manera resulta 

obvio que en nuestra legislación jurídica se ha hablado y 

legislado sobre el Dano Patrimonial, más aún en el Dano Moral 

no se ha legislado tanto como en el caso del Dano Patrlmonlal; 

así se dice que hebra Dano Moral, cuando existe una lesión 

sobre bienes de naturaleza extrapatrlmonlal o Inmaterial, al 

dano causado se le llama Moral; es decir, cuando ros derechos 

de la personalidad son conculcados, estamos ante un agravio 

moral. Cuando en el campo de protección del derecho se 

proyecta sobre bienes que no pueden ser tazables en dinero, 

como son el honor, sentimientos, afectos, creencias, etc .. er 

dano causado a éstos se denomina Moral. 

De ésta definición podemos desprender que existen dos 

divisiones acerca de los bienes, así se encuentran ros bienes 

susceptibles de apreciación pecuniaria y aquellos que por su 

naturaleza rnmaterlal no pueden valuarse en dinero. 

Así podemos desprender lo siguiente; que existe Dano 

Patrlmonlal y Dano Moral, que en el Dano Patrimonial va a 
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recaer la vlolaclOn de ese derecho sobre un bien de naturaleza 

patrimonial, como su nombre lo dice, a dilerencla del oano 

Moral en el cual es donde la vlolaclOn de esa derecho va a 

recaer sobre un sentimiento, honor, etc., esto sin poderlo resar

slr en forma de dinero, es decir, la reparación del Dano Moral 

no es posible resarcirlo con lo que se conoce como dinero, ya 

que no es posible calcular el valor de un sentimiento en forma 

económica, a diferencia del Dano Palrimonlal el cual si se 

puede resarslr ese dano en proporción a un determinado dinero 

ya que sa trata de un Dano Patrfmonlal tangible y calculable en 

dinero. 
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BJEl'IES .l!JRIDICOS QUE TUTELA EL DAflO MORAL 

Con anterioridad a la Reforma al articulo 1916 del Código Civil 

vigente en 1982, no se delermlanban los bienes que tutelaba la 

Indemnización otorgada como reparación Moral. Pero algunos 

tratadistas colnsldian en Igual sentido a la de la reforma en que 

el Dallo Moral atacaba o lesionaba derechos de la personalidad 

tales como el honor, sentimientos, vida privada, reputación, 

etc., para dar veracidad a lo expuesto a continuación 

transcribimos algunas citas : • El Dano Moral es toda lesión 

sufrida por la victima en sus valores espirituales: honor, honra. 

sentimientos, y alecciones. El articulo 1916 del mencionado 

ordenamiento admite que cuando se cause un Dano Moral por 

hecho illclto, el Juez podrá decretar una Indemnización equ/-

tativa a título de reparación Moral pero ésta sólo existirá cuando 

también se haya causado un Dano Patrimonial, pues no podrá 

excedar de la tercera parte de este último ... • t 291 

" No puede darse una enumeracíon exhaustiva, todayez que 

ellos varían de pais a pals. Los bienes morales y de época en 

( 29) ROJINA VILLEGAS, Raiaél. DERECHO CIVIL MEXICANO. 

3a. Edición. Tomo 11. Edttortal Porrúa, México, 1976. Pág. 128 
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época. Estos derechos están ligados íntimamente a la 

personalidad, y de ahl que de manera !negable la politlca debe 

Influir en la lista que de ellos haga, según la consideración que 

de la persona tena el Estado que se tome a estudio. • < 30 ) 

La anterior cita, no es de considerarse ya que no es entendible 

que tiene que ver una figura especial de derecho privado ( Dano 

Moral ), con la política do cada pals. 

Cabe mencionar que por lo que respecta a los derechos de la 

personalidad, algunos tratadistas manifiestan. •Estos derechos 

pueden distinguirse por ser: Extrspatrlmonlales, porque 

también ss adquieren con independencia de la voluntad 

especifica de sus titulares y de la misma forma se pierden, son 

absolutas porque se oponen Erga Omnes, son lncedibles, In· 

alienables e lmprescrlptlles, pues los bienes que protegen se 

hallan fuera del comercio /urldlco •. 13' 1 

Por fo tanto, podemos mencionar que para tenor un mejor 

conocimiento sobre cuales y cuantos son los bienes tutelados 

( 30 ) GUTIERREZ y GONZALEZ, Ernesto.DERECHO DE LAS 
OBLIGACIONES Editorial Cajlca, Puebla 
Méxlco.1979.Pág.624. 

131 ) BREBIA, Robeno H.EI QAl'lO MORA\ Edttorlal Orbl, Buenos 
Aires, 1967.Pág.64. 
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por la legislaclón mexicana sobre dano moral, no es 

Indispensable aguardar a que la polltlca proporcione una 

relación complela y delallada. 

Los bienes quo enumera el primer párrafo del articulo 1916 de 

nuestro Código civil son entre otros; sentimientos. decoro. 

honor, reputación, vida privada, configuración, aspeClos flslcos 

o bfen podrlamos senalar la Idea que tienen de la persona los 

demás. 

Asf mismo, en la exposición de motivos del decn~to que reformó 

el artículo a que. se refiere el párrafo que antecede, se tomó en 

cuenta que:• Es Indiscutible que las conductas lllcllas pueden 

afectar a una persona en su honor, reputación o estima. 

Asimismo, resulta claro que las afecciones de una persona, que 

se traducen en desfiguración o lesión estética, lnflingen en 

dano moral. 

Nadie podrá dudar de que cuando se lastima a una persona en 

sus afeclos y sentimientos morales o creencias, se Je está 

Infringiendo un dolor rnoral." 132 1 

<32 > ~~yn. Volumen J, Editorial Gaceta lnformaliva de 
La Comisión d9 Información de la Camara de Diputados. 
México 1983.Pág.14. 
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En base a lo anterior, parece necesario clasificar 1.os bienes que 

tutela el dan o moral en relación con la situación patrimonial que 

guardan. 
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PATRIMONIO MORAL DE LA PERSONA 

f'.ara mayor conocimiento de este capitulo es de suma 

Importancia el mencionar en forma genérica, que os lo que 

entendemos por patrimonio, para lo cual daremos algunos 

conceptos: 

"Es la suma de bienes y riquezas que pertenecen a una 

persona, conjunto de obligaciones y derechos suceptlbles de 

valoración pecuniaria." < 
33 

> 

Ahora bien, al Igual que el concepto de patrimonio en el aspecto 

pecuniario, el mismo concepto. presenta un aspecto 

extrapatrlmonlal. Por lo tanto y de manera especfflca, el 

patrimonio moral del Individuo podemos decir que es el 

conjunto de bienes de naturaleza extrapatrimonlal, mismos que 

por su caracteristlca Inmaterial no son suceptlbles de ser 

valorados en dinero. 

Por lo expuesto, se ha establecido que el patrimonio moral de 

las personas, se encuentra comptJesto por patrimonio objetivo 

( 33) ROJINAVILLEGAS, Rafael.DERECHO CIVIL MEXICANO 

3aEdiclón,Tomo 11, Editorial Porrua, México 1976.Pág.135. 
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y subjetivo, el primero, hace mención a lodos aquellos bienes 

que se relacionan de manera directa con la persona y con el 

medio social en el que se desarrolla, donde se exterioriza su 

personalidad. 

Es de senalar. que al danarse bienes que se encuadran dentro 

de éste patrimonio, regularmente van acampanados de un 

dano económico ya que cuando por razón directa del agravio 

moral que sufre, se causa una merma o detrimento en el 

aspecto económico. "Ciertamente el hecho que lesiona el 

Interés relativo a un bien no patrimonial, puede danar también 

un interés no patrimonial, aunque el bien patrimonial tenga un 

reflejo no patrimonial, per el senalado coligamiento con otro 

bien no patrimonial y respectivamente el hecho que lesiona 

también un Interés patrimonial y as/, producir un dano 

patrimonial Indirecto en cuanto el mismo bien patrimonial tenga 

un reflejo patrimonial, debido a su aptitud para alcanzar otro 

bien de naturaleza patrimonial:< 34 l 

Por lo que respecta al patrimonio moral subjetivo, éste se 

clasttica en atención a que los bienes que lo Integran, se 

( 34) DE CUP/S, Adriano. EL PAf!O Edttorial Bosch, 

Bartelona.1975. Pág.125. 
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refieren directamente a la intimidad y afecto de la persona." El 

dano moral consistirá en toda lesión a los valore.s espirituales 

de ta persona, originada por un hecho lllcito, o sea, por 

cualquter tipo de Interferencia en la persona, en la conducta, o 

en ta esfera jurldlca de otra, que no esté autorizada por las 

normas Jurldlcas en la persona, en la conducta o en el 

patrimonio de un sujeto, constl\uye un hecho lllclto en términos 

generales:< 35 l 

"Existen dos tipos de patrimonios morales: El social y el alee· 

tlvo. · El social, siempre trae aparejado un perjuicio 

pecuniario, en tanto que el afectivo está limpio de toda mezcla, 

Dolor y Pena, son los únicos perjuicios causados, 

pecuniariamente la victima no sufre ningún daM." 13• l 

De acuerdo a lo anterior y siguiendo tales clasificaciones, 

podemos afinmar que, en atención a la definición que se 

contiene en el primer párrafo del articulo 1916 del Código Civil 

vigente, "extstenlos siguientes tipos de patrimonio: 

( 35 ) ROJINA VILLEGAS,Ralael.DEBECHO qvn MEXICANO 3a 

Edición, Tomo 11. Porrúa, México 1976,Pág.135. 

( 36 ) BORJA SORIANO, Manuel.TEOBIA GENERAL DE LAS 
061 tGACJONES 7a Edición, Torro 11, Editarla! Porrúa, México 
1974.Pág.426 
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MORAL SUBJETIVO (AFECTIVO): El cual se encuentra 

Integrado por tos afectos, los sentimientos, la vida privada, 

creencias y aspectos flslcos. 

MORAL OBJETIVO (SOCIAL): El cual se encuentra Integrado 

por el honor. la reputación, el decoro y la Idea que tienen de la 

persona los demás. 

Cabe aclarar que ésta ciaslficaclón es enunciativa más no 

limitativa, por lo que pueden quedar exduldos algunos otros 

conceptos que pueden también ser empleados. 

Tesos. de Grado LJconciabJra en Derecho 71 



CAPITULO 111 Roparaclón dol Oaflo Moral como ConsocuoncJa dül Divorcio 

~L PATRIMONIO MORAL 

AFECTOS.· "inclinado a alguna persona o cosa, pasión del 

ánimo." 1 37 l La tutela jurídica sobre éste bien recaer!\ en la 

conducta Ilícita de una persona que tiene como fin, afectar o 

danar ese ánimo particular sobre determinada persona o cosa 

y que al verse lesionado tal bien sufrirá una afectación, la cual 

constituye un agravio de naturaleza extrapatrlmonlaf que deba 

ser reparado. 

CREENCIA.· " Firme asentamiento y conformidad con una 

cosa ". < 38 l Es un bien que comprende la naturaleza más 

subjetiva de la persona; ésta le da completo crédito a algo, una 

Idea, un pensamiento que Incluso servirá de gula en su vida 

diaria, por tener la certeza de que es válido. El agravio moral se 

constituirá cuando la agresión específica recaiga sobre estos 

conceptos. 

( 37) REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. DICCIONARIO PE LA 
LENGUA ESPAtj/O LA., 19a. Edición, Edi!orlal Espasa Ca!pe. 
Madrid, 1970 Pág. 32 

( 38) Op. Ctt. Pág. 85 
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SENTIMIENTO.- • Acción y efecto de sentir. etc .. Estado de 

ánimo, sentir. Experimentar sanciones producidas por causas 

Internas y externas •. < 39 l 

Los sentlmlqntos puden ser de dolor o ptacer según sea el 

caso. El Dano Moral, en este punto. m{ls bien se refiere a los 

sentimientos que nos causan un Dolor Moral pero también la 

conducta Ilícita que nos prive de sentimientos de placer puede 

constituir un agravio de naturaleza Inmaterial, ya que lo mismo 

se puede afectar a una persona causandole dolor de manera 

directa, como indirectamente al privarlo de los sentlmineos que 

le causan placer; por ejemplo, en el primer caso la pérdida de 

un ser querido o familiar, en el segundo podrla ser la afectación 

que sufre un poeta, en el placer que le causa ser considerado 

como cabeza de una escuela de escritores. 

VIDA PRIVADA.- Respecto de esle bien·, puede surgir un largo 

debate. Que es vida privada? resulta obvio que la Idea de vida 

privada nuestra, será absolutamente distinta de la persona 

quién leera posteriormente esto. Pero también podemos 

concretar diciendo que son todos y cada uno de los actos 

particulares del sujeto el adjetivo privado se refiere a un hecho 

( 39) Op. Ctt. Pág. 311 
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de familia, a la vista de pocos. También sobre lo anterior surge 

controversia. Una solución sorfa simplemente decir que: vida 

privada comprende mis hechos de famllia, mis actos par· 

tlculares y personales, existe una obligación en principio de que 

se me respete; claro, siempre y cuando dicha conducta privada 

no lesione derechos de torceros. Asfmlsmo, en ningún momen· 

to me encuenlro obligado a soportar que cualquier per· 

sena, sin derecho, Interfiera en mi vida privada; es decir, 

soportar una conducta Jllcita que agreda mis actos particulares 

o de mi familia. 

CONFfGURACfON Y ASPECTOS FISfCOS.· Este bien se 

encuentra relacionado con la apariencia, con el modo de 

presentarse a la vista de las personas, como es la figura de un 

sujeto, así como su Integridad física. 

Entiéndase este derecho como una extenclón de seguridad de 

la persona, pero también debe contem~arse en dos aspectos; 

el primero se refiere a la agresión de palabra u obra. referido a 

la figura física del Individuo; el segundo se refiere a las lesiones 

que recibe el sujeto agrav/do en su cuerpo o en su salud, que 

es una de las especies en que se divide el derecho a la vida en 

que todas las personas tenemos. Ei dano morai en este caso 
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se configura de la siguiente manera: Cuando una persona 

causa una lesión en el cuerpo de otra, que supongamos deja 

una cicatriz perpetua, habrá Infligido también un dolor mora/, 

Independientemente del delito que hubiere cometido, as/ como 

la responsabllldad civil en que incurra y por lo cual se le 

condena a pagar por da~os y perjuicios, consistentes en 

curaciones, hospitalización. Este dolor moral. con arreylo al 

articulo motivo de este trabajo, debe ser condenado y reparado. 

Es /o que algunos autores llaman• DAÑOS ESTETICOS •,que 

se producen en bienes del patrimonio moral social u objetivo. 

DECORO.· El decoro se basa en el principio de que toda 

persona se le debe de considerar como honorable, merecedor 

de respeto, lo cual es una regla general aceptada en el trato 

social. Por tanto la conculcación de este bien se configura en el 

sentido negativo de que el sujeto activo, sin fundamento, dana 

a una persona en su honor o en la estimación que los demás 

tienen de ella en el medio social en donde se desenvuelve y que 

es donde directamente repercute el agravio. Este tipo de Dano 

constituye un ataque directo al patrimonio moral social del 

indvlduo. l.¡! tutela se establece en el sentido de que me siento 

competido con nadie a que se cuestione mi decoro con el 

simple ánimo de Danar e indirectamente tampoco me en-
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cu entro obligado a sufrir un ataque de tal naturaleza en el medio 

social. 

HONOR.· Es la cualidad moral que nos lleva a cumplir un 

deber. 

El honor de una persona es un bien objetivo que hace que ésta 

sea merecedora de admiración y confianza. El honor se gesta 

y crece en las relaciones sociales; la observancia de sus 

deberes jurídicos y morales lo configuran. Los ataques al honor 

de las personas son los danos que más se presentan en 

materia de agravios extrapatrlmonlales. Este bien tiene una 

tutela penal en el delito de calumnia figura que es 

independiente de los ataques que sufre el honor tutelado por el 

dano moral, el honor comprende la consideración que la 

persona merece a si misma, como el que la persona merece a 

los demás. Es Importante por último senalar, que al Igual que 

todos los bienes que Integran el patrimonio moral social del 

Individuo éstos pueden ocasionar a la vez lndlrec1amente un 

dano patrimonial al sujeto pasivo de la ralaclón jurídica nacida 

de un dano moral directo. 
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REPUTACION.- " Fama y crédito de que goza una 

persona •• ( 40 > 

Este bien se puede apreciar en dos aspectos Importantes: el 

pnmero consiste en la opinión generalizada que de una 

persona se llene en el medio social donde se desenvuelve, y la 

segunda consiste en lo sobresaliente o exitosa que es dicha 

persona en sus actividades. Como vemos claramente, el 

agravio extrapetrlmonlal se configura cuando existen 

conductas Ilícitas que tienen por fin lograr el descrédito o 

menosprecio del agraviado. Es un caso frecuente en la vida 

profesional de las Sociedades Mercantlles, las cuales con fun· 

damento en la afección de este bien pueden demandar por 

dallo moral a toda persona que lntenle dolosa e 

Infundadamente atacar la reputación ganada por aquéllas. 

No se admite que sea motivo de tutela por parte del agravio 

extrapatrlmonlal, la reputación negativa o maligna de que goza 

una persona, ya que el derecho no puede proteger lo que no 

regula o prohibe por considerarlo illcito se refiere a los bienes 

que pertenecen al patrimonio moral, social y objetivo del 

individuo. Es un error grámatical decir: La consideración que de 

1401 0p. en. Pág. 242 
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sf misma tienen los demás, tal y como aparece redactado en el 

primer párrafo del articulo 1916 del Código Civil a estudio, 

porque la consideración que de si misma tienen los demás, tal 

y como aparece redactado en el primer párrafo del artfculo 1916 

del Código Civil a estudio, porque la consideración que tutela el 

dano moral, no es de si misma, ya que nadie podrla entender 

que consideración tiene otro de si m.lsma ya que es 

consideración propia y ajena porque además protege la 

consideración que de la persona tienen los demás, es decir, el 

trato con urbanidad o respeto, tal y como está redactado de 

forma autónoma, serla la protección de un autotrato con ur

banidad o respeto, aspecto jurldico que no tutela la llgura del 

agravio moral, además no puede darse una relación jurídica en 

este senlido por Inexistencia del lazo con un sujeto que 

prodigue o deje de prodigar el mencionado trato con urbanidad 

o respeto. Por lo que considero que la redacción apropiada 

debe ser: La consideración que de la persona tienen los demás. 

Pero volviendo al tema de la redacción del mismo se desprende 

que estamos ante el juicio que los demás tienen de una persona 

determinada y también se puede analizar como la estima que 

se tenga de un Individuo. Pero respecto de éste bien debe 

decirse que si la wnslderaclón no es más que la acción de 

Tesis do Grado Uconc1atura en Derecho 78 



CAPITULO 111 Roparación dol Oaflo Moral como Consocuoncla del Divorcio 

considerar y que considerar: es el trato con urbanidad y respeto 

de las personas. Volvamos a la regla de que en principio a toda 

persona se le debe de tener por honorable. Todas las personas 

pare! hecho de se~o. tienen derecho a ser protegidas por la ley 

y a ser de la misma forma merecedoras de respeto. Por lo 

mismo éste bien pertenece al patrimonio moral social, ya que 

su objetivación se encuentra en las relaciones sociales. Al Igual 

que dicha consideración se entiende como la lesión del 

derecho de la personalidad que éste bien consigna; el cual de 

ninguna forma es la consideración que se tenga de cada 

persona en lo particular, puede ser igual al número de 

Individuos sobre los cuales se emitan esos juicios. La lesión 

opera en el aspecto jurldlco se dice objetivo de la relación social 

que nace de la consideración, aunque directamente tenga su 

lundamento en el aspecto subjelivo de la misma, es decir, si 

una persona sufre una alectación en la consideración que de si 

misma tiene los demás, lo debemos entender como una lesión 

a la estima que los domas le profesan, o sea el trato con 

urbanidad y respeto del que es merecedora, para efectos de la 

certeza del dano no es necesario considerar si la estima 

prolesada o el trato respetuoso al agraviado, del cual es 
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acredor, aspecto subjetivo de la consideración, dará nacimiento 

a la acción de reparación moral, a cargo del sujeto pasivo. 

Este bien es el que se presta a más discusiones, por lo génerlco 

de su contenido, pero analizando en su aspecto objetivo es 

como se podrán resolver los casos en que se tenga que 

determinar la existencia de un agravio moral, por la 

conculcación a la consideración que los demás tienen de una 

determinada persona. 

Por último, ha quedado establecido que en nuestro derecho no 

tiene una significación univoca, sino equivoca, por lo cual es 

posible sostener que un acto que cause oano Moral se puede 

relaclonar perfectamente a uno o más bienes de los que senala 

el primer párrafo del artículo 1916 del Código Civil vigente y 

estos a la vez, pertenecer indistitntamente a los patrimonios 

morales, sociales o subjetivos del Individuo. 

Por ejemplo, una persona puede ser afectada en su honor y al 

mismo tienipb en sus creencias o sentimientos, sin que esto 

Implique que hay varios Danos Morales. La actualidad y cer

teza del Dano inmaterial se da cuando se lesionan uno o más 

de los bienes jurídicos que tutela el menoscabo ex

trapatrlmonlal, de tal suerte que el número de bienes 
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lesionados no es determinante para la existencia del Dano 

Moral, sólo cuenta para los efectos de la condena que hará el 

juzgador, cuando determine la Indemnización del agravio 

moral. 
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CAPITULO IV 

BEPARACIDN DEL DAÑO MORAL 

BE.eARAC!ON QEL DAÑO EN 1A1 E~ 

Como hemos venido observando a lo largo de nuestro estudlo, 

el Dano Moral es ta)ante, tanto la exposición de motivos del 

decreto que reforma el artículo 1916 del Código Cívll vigente, 

como el propio precepto legal, recogen las posturas más 

modernas sobre la propia existencia del agrávlo moral; He aquí 

algunos párrafos de dicha exposición que confirman y admiten 

plenamente la valoración objetiva del agrávlo extrapatrimonlal. 

• Por tal razón se estima plausible que en el primer párrafo del . 

articulo 1916 se enumere la hipótesis del oano Moral con el fin 

de darla al órgano jurlsdlcclonal pautas objetivas para deler-

minar la existencia del agrávlo de los derechos ex

trapatrímonlales de la personalidad •• < 41 l 

• Es cierto que se menciona que existe dificultad para 

demostrar la existencia del dolor, del sentimiento herido por el 

( 41 ) Nuestras Leyn Volumen 1, Ed~orial Gaceta Informativa de la 
Comisión de Información de la Camara de Diputados. México, 
1983 Pág. 14. 
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ataque a las afecciones Intimas, a la honra y a la 

reputaclón,asl como al sentimiento de Inferioridad que provoca 

una desfiguración o el detrimento del aspecto físico".< 42 l 

• Pero la dlflcultad de acreditar el menoscabo de los atributos 

de la personalidad de contenido moral y de proyección esencial 

en la convivencia y la dificultad de una determinación exacladel 

detrimento sufrido no puede significar que se dejen sin 

compe~saclón tales afectaciones •. < 43 1 

• Por ello resulla necesario establecer qué se entiende por dano 

moral, a fin de que la victima únlcamenle deba acreditar la 

realidad del ataque; y asf el Juez no tiene porque confrontar la 

Intensidad del dolor sufrido, en orden a que el propio dispositivo 

establece la categorla de los atributos de la personalidad 

dignos de p<otecclón •• < 44 1 

(.,42 ¡ 0p. en. Pág. 15 

( 43 l Op. Cit. Pág. 16 

1441 op. en. Pág. 11 
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or lo anterior, en nuestro derecho, para demostrar el Daño 

Inmaterial que se ha causado únicamente basta con: 

a) Probar la relación jurldica que vincula al sujeto 

activo o gente danesa con el sujeto pasivo o 

agraviado. 

b) Demostrar Ja existencia del hecho u omislónes 

íllcitas que causen un Daño Moral, lesionando uno 
o varios de Jos bienes que tutela ésta 

figura. (conducta antijurídica y realidad de ataque). 

El Inciso que antecede demuestra ampliamente Ja existencia 

del oano Moral, su Importancia podemos ejemplificarla como 

sigue: No es Indispensable acreditar ante el juzgador la 

Intensidad del dolor sufrido o Ja magnitud del dano que se causa 

Internamente, por lo que pongamos por caso, que en datar-

minada convenslón cierta persona en público agrede a otra 

gritándole calificativos como ladrón, poco hombre, sin púdor, 

defraudador, etc., de acuerdo con Ja valoración objetiva, existirá 

un oano Moral desde el momento que existe Jo \Jlclto de Ja 

conducta que se demuestra en Ja actualidad y en Ja realidad del 

ataque, de Igual forma existe Ja vinculación jurldica entre 

agresor y agraviado. Para nuestro derecho no Importa si dichos 

callflcatios son ciertos o si verdaderamente le causaron dolor 

al sujeto pasivo o si le fueron lndiieren)es, ya que exlse el 
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concepto antijurídico y al manifestar el sujeto pasivo que sollcta 

su reparación, está afirmando que uno o varios de los bienes 

que tutela el dano extrapatrimonlal, le fueron danados. 
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SUJETOS QUE INTEGRAN LA RELAC!ON JUB!DICA.Eli..EL 
DAÑO MORAL 

Para continuar con nuestro estudio, es necesario determinar Ja 

condición que guardan los sujetos que Integran la Relación 

Jurídica, la distinción es clara entre los sujetos, pero el 

problema se presenta al establecer quién tiene directamente la 

acción de reparar y quién puede tenerla Indirectamente. 

A continuación mencionaremos los sujetos que Integran según 

para nosotros esta relación, para reparar el dano moral. 

SUJETO PASIVO: Toda persona que padese el Pano cierto y 

actual sobre un bien, de naturaleza extrapatrimonlal y por la 

que tendrá la acción de reparación Moral en contra de quién la 

produzca. 

SUJETO ACTIVO: A aquel a quién se le Imputa que por un 

hecho u omisión illcitos afecta a una persona en sus derechos 

de la personalidad, leslonando uno o varios bienes que tutela 

el Pano Moral, el cual es responsable moralmente para con el 

ofendido del Pano que causó. 
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TITULARES PE LA ACCION DE REPARACION 

Estamos de acuerdo en que al existir en la relación Jurldica del 

Dano Moral sujetos que son afecfados, deben existir sujetos 

que estén obligados a reparar los Danos que resultaron de sus 

acciones u omisiones y los podemos clasificar en : 

SUJETO PASIVO: El fitular en esta acción lo puede ser 

cualquier persona fislca o moral, en pleno goce y disfrute de sus 

derechos; toda persona flslca o moral puede sufrir un agravio 

extrapatrimonlal y ser titular directo de la acción de 

reclamación. 

INDfAECTQS 

Son todas aquellas personas físicas o morales, que al carecer 

de alguno de los siguientes elementos de goce y disfrute 

anteriormente senalados y que son representados por un ter

cero ya sean los propios padres en el ejercicio de la Patria 

Potestad, los t utores, etc., ya que como se expresó con 

anterioridad toda persona física o moral puede sufrir un agravio 

extrapatrlmonlal. 

Tesis do Grado l.Jcenciatura on OerochO " 



CAPITULO 1 V Reparación del D~o Moral como Consocuencia dol Divorcio 

El sujeto activo o agente danoso del agravio moral, lo puede ser 

toda persona flslca o moral y como se ha manifestado con 

anterioridad. es aquella a la que se le imputa que, por un hecho 

u omisión Ilícitos afecta a otro en sus derechos de la 

personalidad, lesionando uno o varios bienes que tutela el dano 

moral, con esto queremos decir, que será directamente la 

persona a quien se Je reclame por haber cometido un agravio 

extrapatrimonial y que por lo tanto deberá indemnizar al sujeto 

pasivo. 

INDIRECTAS 

Estos sujetos, como se ha senalado, la responsabilidad que 

recae sobre ellas es indirecta, ya que no son ellos quienes 

cometen el dano, pero si son quienes están obligados a 

repararlo y los podemos identificar por la no ejecución directa 

del agravio causado. 

En términos de los articulas 1913,1919 y 1922 del Código Civil 

vigente, podemos destacar entre otros los siguientes: 
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A.- Quienes ejerzan la patria potestad, ya que se 

encuentran obligados a responder por los danos y 
petjulcios causados por quienes se encuentran bajo 

su tutela. 

B.- Los Tutores, de Igual forma, existe su obllgaclón de 
reparar el dano causado por el Incapaz que se 

encuentre bajo su tutela. 

C. - Personas que Incurren en responsabilidad objetiva, 

ya que deben reparar el agravio causado de 

conformidad con lo previsto por el articulo 1913 del 

Código Clvll ya que si determinada persona que 

vive en el distrito federal es dueno de una gasera y 
en ésta se produce una explosión, los agraviados 

tendrán derecho a exigir la reparación moral por las 
lesiones sufridas a sus sentimientos. 
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i;QMO SE VA A OETERMINl\B LA BEPABAC!ON 

"En la actualidad se ha incrementado el número de demandas 

por dano moral, dla a día, se presenlan más juicios civiles que 

tienden a la obtención de la reparación del agrávlo moral. El 

Incremento por ésta causa, se debe a que antes de 1982 era 

casi Imposible estructurar una demanda judicial, primero por 

qua no se admitía la existencia de dicho dano si no exlstla un 

dano patrimonial y segundo por que la condena pordano moral 

no excedla de la tercera parte de lo que se condenarla por un 

dano patrimonial, por lo que era casi nulo obtener una 

Indemnización por éste concepto." < 45 1 

Como hemos venido observando, la retorma del.artlculo 1916 

del Código Civil para el distrito federal, en 1982 concretó la 

autonomía del dano moral desapareciendo la existencia de un 

dano patrimonial. 

Cabe senalar que el órgano jurisdiccional competente que 

conocé de la demanda del dano morai, son los jueces civiles 

del fuero común ya que según lo dispuesto por el artículo 52 

fracción fil de la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del 

< 45 ¡ Op. Ctt.Pág.66 
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Distrito Federal, toda competencia que exceda de 182 veces el 

salarlo minimo, será competencia exclusiva de los juzgados de 

primera instancia. 

Pero existe un problema que no resuelve la Ley Orgénlca, 

cuando la cuantía es indeterminada, caso propio de las 

demandas por dano moral, en el articulado de la Ley no se 

determina la competencia por cuantía Indeterminada. 

No obstante lo anterior, la mayoría de las demandas por dallo 

moral se refieren a una condena genérica por dano causado, 

no se especifica al momento de presentar la demanda el monto 

exacto que se requiere por concepto de suerte principal, ya que 

éste se deja al arbitrio judicial, entonces ¿ Quién conoce de los 

asuntos de cuantla indeterminada ? Por que es de suma 

Importancia definir esta situacuón ya que los jueces civiles 

revisan el monto de las prestaciones reclamadas para poder 

determinar su competencia y son quienes generalmente dan 

atenc16n a este tipo de demandas. 

Ahora bien para dar una resolución respecto del monto de la 

lndemnlzaci6n debemos partir de que los bienes afectados 

nunca podrán ser valorados en dinero, es por elfo que el 

juzgador debe resolver a su libre arbitrio evitando que su 

Tesis de G1ado Lu:unc1atura un Derecho 91 



CAPITULO 1 V Reparación del Dilflo Moral como Consocuoncia del Divorcio 

resolución constituya para el demandante un enriquecimiento 

sin causa, basando su resolución en el grado en que fueron 

afectados los bienes jurídicos que tutela el dano moral y que 

han quedado Identificados en el capítulo tercero de esta tesis. 

Asimismo valorar los hechos ú omisiones illcitas que causaron 

el dano moral y por lo tanto el juez deberá tratar de determinar 

la gravedad del dolor relacionandolo con el sentir individual de 

que se vió afectado. 
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CONCLUSIONES 

Debemos partir do que cuando existe una lesión sobre bienes 

de naturaleza extrapatrlmonial o Inmaterial, al da~o causado se 

le llama moral, es decir, cuando los derechos de lapersonalldad 

son afectados, estamos frente al agravio moral, al proyectarse 

la esfera de protección del derecho sobre bienes que no son 

determinables en cuanto al dinero, como lo son el honor, sen· 

timlentos, afectos, creencia, etc. 

Jamás, por perfecta que sea la técnica jurldica tendrán valor 

traducido en dinero la vida de nuestros seres queridos, 

nuestros sentimientos y afectos, es imposible darle a una cosa 

lnmateriaJ una adecuación material, para valuarlo en dinero. 

Por lo anterior, el órgano jurisdiccional tiene ta facultad 

discrecional para determinar el monto de dinero que se 

entregará al sujeto pasivo por concepto de reparación. Esta 

facultad deberá atender lo siguiente: Los bienes lesionados, 

tipo y grado de responsabilidad, realidad del ataque, la 

conducta ilícita, los aspectos económicos tanto del sujeto activo 

como del pasivo. Pero el hecho de que el juzgador tenga en 

cuenta los anteriores aspectos no implica ninguna /imitación al 
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monto de la condena, sino que se considerarán dichos 

conceptos para fundar y motivar su resolución .Sabemos que 

dichas condenas en nuestro derecho, están en vías de 

perfección por lo nuevo de la figura y la ausencia de casos que 

sirven de comparación. 

En el derecho mexicano, es momento de que éste tipo de 

responsabilidad civil se quite los prejuicios, atavismos y las 

falsas conceptualizaciones, que comprendamos que la raspen· 

sabllldad moral es una condena civil tan Importante como las 

demás ya existentes contempladas por nuestras leyes y que 

nuestros Jueces civiles no tengan temor a condenar por can· 

tidades considerables en dinero a los agentes danosos, como 

medida ejemplar contra estos ataques, puesto que los Códigos 

Civiles pasados simplemente Ignoraron este tipo de Dano y 

nuestro Código antes de la reforma de 1982, lo condicionó a la 

existencia de un Dano Patrimonial. 

No Impartir justicia conforme a Derecho, es una de las 

Injusticias más graves y es el momento de que los órganos 

jurlsdlccionales no piensen en límitantes cuando deban dictar 

una condena por Dano Moral, que se entienda que éste tipo de 
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reparación, no es una acción de reparación improbable o que 

su Indemnización es meramente simbólica. 

Que éste tipo de reparación puede trasladarse a todos los 

ambltos del derecho y en especial para el caso que nos ocupa 

al Derecho Familiar; que los sujetos que resulten afectados en 

sus derechos de la personalidad con motivo de la disolución del 

vinculo matrtmonlal por actos u omisiones no Imputables a ellos 

o bien quienes sufran oano en sus afecciones o sentimientos 

como terceros ajenos a dichas situaciones ( hijos ), por la 

disgregación de la familia, puedan encontrar más allá de los 

limites de un juicio ordinario civil o de algún otro tipo, un 

resarcimiento satisfactorio Moral, haciendo valer ante la 

Autoridad competente y en forma seprada sus Derechos. 

Existen soluciones ante la omisión de la Ley Orgánica al no 

establecer la competencia de los Jueces Civiles por cuantia 

indeterminada. Lo anterior es un hecho doblemente 

preocupante, porque la mayorla de las demandas por Dano 

Moral, por su naturaleza, es de cuantla indeterminada al 

momento de su presentación. 

Una demanda de Dano Moral no tiene en el proemio leyendas 

como la siguiente: Demando como suerte principal el pago de 
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la cantidad de diez millones de pesos por el dolor que me causa 

la pérdida de mi hijo en tal accidente, etc., porque seria 

prejuzgar la cuantificación que sólo le corresponde al órgano 

jurisdiccional. 

Pero. ¿ Que hacer ante el problema de la cuantía 

indeterminada ? , ya que se puede presentar lo siguiente: 

a) Que el órgano jurlsdlcclonal al revisar el capitulo de 

hechos y de acuerdo con lo dispuesto por la parte 

demandante de la reparación Moral, Infiera que Ja 
demanda Importará una condena de más de 182 

veces el salarlo mfnlmo. Esta apreciación se puede 

fundar en la magnitud del Daño, situación 

económica de fa víctima y del agente dal\oso, etc. 

b) Que en vfa de aclaración, con fundamento en el 

articulo 257 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Dis~ito Federal, se prevenga a la parte 

actora para que Informe al órgano jurlsdic~lonal 

cuál es el monto aproximado en que estima la 

reparación moral. 

c) La demanda por Daño Moral que sólo pretenda una 

reparación slmbollca será competencia exclusiva 

de los juzgados de Paz o menores, ya que aquf ef 

crilerlo de cuantla no es aplicable. 

Para evitar estas interpretaciones, el demandante o parte ac-

tora puede provocar la competencia del Organo jurisdiccional 

de primera Instancia, al establece~ en el capitulo de pres· 

taclones las siguientes consideraciones: 
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t.· Cuando se trate sólo de la reparación Moral, y 
sabiendo que el monto de la Indemnización lo 

establecerá el juez, se puede, de manera 

prepositiva y provisional pedir el pago de una 
determinada cantidad de dinero, sin perjuicio de 

que el Juez Civil, de conformidad con el párrafo IV 

del articulo 1916 del Código Civil del Distrito Federal 
Incremente el monto de dicha condena. 

2.- Si la demanda por Dano Moral es genérica y no se 
quiere lnf/ulr en el ánimo del juzgador para 

determinar el monto de la Indemnización 

extrapatrlmonlal, se puede especificar cuál es el 
costo de las publ!caciones a que se refiere el último 
párrafo del citado artículo 1916, lo cuál determinará 
la competencia por cuantía, sin perjuicio que el día 

de la ejecución de la sentencia dicha cantidad 

hubiere modificado su precio. 

3.- Cuando se causa un Dano Moral en virtud de ésta 

agravio, se causa también un Dano Moral Indirecto 

se puede precisar en el capitulo de prestaciones la 

suma de dinero que por este concepto se reclama, 

sin perjuicio de que en la secuela procesal y a juicio 
de peritos, dicha suma se Incremente. Como se lee, 
estas conclusiones eliminan el problema de 
compelencla de los Jueces de primera instancia. 
Ahora bien, si se prefiere tramitar ante un Juez 
menor o de Paz, se puede Invocar el criterio 

absoluto de la cuantía Indeterminada o de la 

demanda de una reparación Moral de tipo 

simbólico. 

Asf mismo, seria de suma Importancia el que se reformaran 

diversos artíelJlos del Código Civil vigente para el Distrito 
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Federal, pero sobre todo a los artículos 2108 y 2116 agregando 

a tales conceptos la eslipulaclón expresa de la Reparación del 

oano Moral. 
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